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EDICTO: Rodolfo Gustavo Lineras, juez sala unipersonal de la Cámara Primera en lo Criminal de la Segunda Circunscripción 

Judicial del Chaco, en los caratulados: "CRAVERO, WALTER LUCIANO S/ ROBO", Expte. N° 325/15-6, que se tramitan por 

ante la Secretaria N° 1, HACE SABER POR CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto por el art. 178 del C.P.P., que en los presentes se 

dictó sentencia por prescripción en favor de WALTER LUCIANO CRAVERO, DNI. N° 41.944.385, argentino, constructor, nacido 

en la localidad de Miraflores -Chaco-, el día 16/12/1995, hijo de Héctor Cravero y de Ester Fernández , domiciliado en Planta Urbana 

de la localidad   de Miraflores -Chaco-; cuya parte pertinente dice: "N° 118  En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia 

del Chaco a los catorce días del mes de febrero del año dos mil veintitrés, RESUELVE: I) DECLARAR extinguida por prescripción 

la acción penal emergente del delito de ROBO (Art. 164 del C.P.), SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a 

WALTER LUCIANO CRAVERO, de circunstancias personales obrantes en autos, por aplicación de los arts. 59 inc. 30, 62 inc. 2° 

en función del 67 6° párrafo inc. b) del C.P., y arts . 359 inc. 4° y 377 del C.P.P..II)...; III) DEJAR sin efecto la declaración de 

rebeldía (Hoja 120/121) y la orden de detención que pesa sobre el nombrado cuya inserción en la orden del día policial fuera 

requerida mediante Nota N° 56-J-/17 de fecha 22/03/2017 por la Comisaría de la localidad de Miraflores (hoja 26 -Incidente 

Suspensión Juicio a Prueba-). A tal efecto remitir Oficio a dicha unidad policial.; IV)...; V) ...; VI) De forma. Fdo. Rodolfo Gustavo 

Lineras – Juez sala unipersonal; Marcela Nanci Janiewicz – Secretaria.- Presidencia Roque Saenz Peña, 20 de febrero de 2024. 

Geraldine S. Dilchoff Kesque 

Secretaria 
s/c   E:26/02 V:06/03/2024 

––––––––––––– >*< –––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décimo Primera Nominación, a cargo de la Dra. Beatriz 

Esther Cáceres, Secretaria N° 12, a cargo del Dr. Carlos Eduardo Antonio Soria, sito en la calle Güemes N° 609, de la ciudad de 

Resistencia (Chaco), CITA por dos (02) publicaciones, y EMPLAZA por el término de cinco (05) días, que se contarán a partir de 

la última publicación, a la Señora DANIELA ALEJANDRA REYNOSO DNI N° 43.171.279 para que comparezca a juicio, bajo 

apercibimiento de designarse Defensor Oficial de Ausente para que lo represente. Así se dispone en la Resolución que textualmente 

dice: "Resistencia, 16 de Mayo de 2023. AUTOS Y VISTOS: La presente causa caratulada: "USATORRE, MARIA FLORENCIA 

C/ REYNOSO, DANIELA ALEJANDRA S/EJECUTIVO", Expte. N° 1996/2023-1-. CONSIDERANDO:… Por ello, 

RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE la ejecución contra DANIELA A. REYNOSO, D.N.I. N° 43.171.279, hasta hacerse el 

acreedor íntegro pago de la suma de PESOS CIENTO QUINCE MIL SEISCIENTOS DOS CON OCHO CENTAVOS ($ 

115.602,08) en concepto de capital reclamado, con los intereses condenados liquidaren la forma establecida en los considerandos. 

II) PRESUPUESTAR la suma de PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS UNO ($ 57.801,00), sujeta a liquidación

definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III) HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de 

la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condenado más la suma presupuestada para 

intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente 

adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 

tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV) IMPONER las costas del juicio a la parte demandada, si dentro del quinto día de su 

notificación no cumplimenta con su obligación (art. 538 del C.P.C.C.). V) REGULAR los honorarios de los profesionales 

intervinientes: JOSE ALVIS WETTSTEIN y NICOLAS VARGAS, en las sumas de PESOS TREINTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS CINCO ($ 33.805,00) para cada uno como patrocinante, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere, 

(arts.3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 

26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaria vía internet, 
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conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes 

de ley. VI) NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado 

con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 

del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito 

de demanda y documental acompañada. VII) REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Not. Fdo. Dra. Beatriz Esther Cáceres -Juez Civil 

y Comercial N° 11".- Resistencia; 15 de Diciembre de 2023.- 
Carlos Soria 
Secretario  

R. N°:203.018    E:26/02/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. DR. JOSE TEITELBAUM, Juez del Juzgado de Paz de Pcia. Roque Sáenz Peña, en autos caratulados: "TEVEZ 

CLAUDIA ALEJANDRA C/ S/ SUCESORIO", Expte. Nº 1004/22, Sec. Nº 2, RESUELVE: se cita por un (1) día en el Boletín 

Oficial y en un diario Local y emplaza por 30 días contados a partir de su última publicación a los herederos y acreedores de TEVEZ 

CLAUDIA ALEJANDRA, D.N.I Nº 23293.820, para que comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de ley.- Pcia. 

Roque Sáenz Peña 20 de Febrero de 2024.- 
Dr. Francisco J. Morales Lezica (h) 

Secretario 
R. N°:203.141  E:26/02/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Oscar R. Lotero, Juez de Paz Letrado N° 1, Secretaria N° 2 a cargo del Dr. Raúl A. Juárez, de la ciudad de 

Resistencia, sito en Brown N° 249, 1° Piso, CITA por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, EMPLAZANDOLOS a 

presentarse dentro del término de UN MES posterior a la publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber 

hereditario de los causantes BENETTI, RICARDO LUIS DNI N° 7.533.839 y GREGORIA TORRES DE BENETTI M.I. N° 

0.758.784 ,implicando dicha citación, para los herederos, intimación para aceptar o repudiar la herencia, bajo apercibimiento de ley, 

en los autos caratulados "BENETTI, RICARDO LUIS y TORRES DE BENETTI, GREGORIA s/ SUCESION 

ABINTESTATO" Expte N° 3101/2023-1-P, Resistencia, 23 de Febrero de 2024. Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez de Paz Letrado 

N° 1. 
Dr. Raúl Alberto Juárez 

Secretario 
R. N°:203.142  E:26/02/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi Juez del Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 1, sito en calle Monseñor de Carlo 

N° 645 - 4to. Piso - de la ciudad de Charata, Chaco, en autos caratulados: "ROLDAN PASCUAL OSVALDO S/ SUCESION AB-

INTESTATO", Expte. N° 614/2023-4-C, cita por Un (1) día y emplaza por Treinta (30) días a herederos, acreedores, legatarios y 

todos los que se considerasen con derecho a los bienes dejados por el causante, PASCUAL OSVALDO ROLDAN, DNI N° 

21.661.792, bajo apercibimiento de ley.- Charata, Chaco, 08 de Febrero de 2024 - Dra. Silvia Milena Macías - Abogada-Secretaria. 
Dra. Silvia Milena Macias  

Secretaria 
R. N°:203.143   E:26/02/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARIAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Laprida 33, Torre 1, 2° Piso, en los autos caratulados: "YACHECEN, PATRICIA 

HAYDEE C/GHIGLIONE, LUIS FRANCO; GHIGLIONI, VALERIA VERONICA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS POR 

ACCIDENTE DE TRANSITO", Expte. N° 8828/2022-1-C, cita Sra. VALERIA VERONICA GHIGUONI - DNI 27.665.439 y 

LUIS FRANCO GHIGLIONI - DNI 23.872.088, para que dentro del término de diez (10) días, que se contarán a partir de la última 

publicación, comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de designarse Defensor Oficial de Ausentes para 

que los representen. El presente Oficial y un diario local de RESISTENCIA, 3 de Noviembre de 2023.- 
Dra. Carolina Romina Benitez 

Secretaria 
R. N°:203.144   E:26/02 V:28/02/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MIRIAM RAQUEL MORO - Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Vigésimo Segunda Nominación 

-, Secretaría a cargo de la Dra. Valeria Alejandra Turtola, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, 4° Piso, de la ciudad de Resistencia, 

Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "VOELKLI, RODOLFO MAXIMILIANO C/ GONZALEZ, WALTER DARIO 

S/ DAÑOS Y PERJ.Y DAÑO MORAL P/ACC.TRANSITO, Expte. 13084/2021-1-C ",' CITA en los términos dispuestos por los 

art. 163 y 164, al Sr Walter Darío González D.N.I.  N° 21.352.269, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un 

diario local de mayor circulación del lugar del último, domicilio del citado, emplazándolo, por DIEZ (10) días a fin de que tome 
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intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. Resistencia, 11 de 

Noviembre del 2023.- 
Valeria Alejandra Turtola 

Secretaria 
R. N°:203.145  E:26/02 V:28/02/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. ZALAZAR SILVIA CLAUDIA, DNI: 16757870, JUEZ DE PAZ LETRADO N° 2, sito en calle ALMIRANTE 

BROWN N° 249 - 2° PISO, de Resistencia, Chaco, Secretaría n° 2 a cargo de la Dra. SENA MARTA LETICIA ITATI, DNI: 

30400003, SECRETARIO PRIMERA INSTANCIA., ha ordenado la notificación a KAREN DANIELA ARIAS D.N.I. N° 

32.301.825 de la sentencia definitiva del 19 de Septiembre de 2023. AUTOS Y VISTOS: ... RESULTA:... CONSIDERANDO: ... 

FALLO: I) HACIENDO LUGAR A LA DEMANDA DE DESALOJO promovida por CARLOS ENRIQUE DELGADO contra 

KAREN DANIELA ARIAS y habiéndose ya concedido la toma de posesión provisoria a la actora conforme constancias de fecha 

17/11/2022, estimo ajustado a derecho OTORGAR A LA ACTORA LA TENENCIA DEFINITIVA del inmueble sito en Avenida 

Alvear N° 3550 UF Dúplex N° 1 de la localidad de Fontana -Chaco-, en mérito a los argumentos expuestos en los considerandos II) 

IMPONIENDO LAS COSTAS A LA LOCATARIA KAREN DANIELA ARIAS y AL GARANTE GUSTAVO GABRIEL 

GAONA atento a lo dispuesto en los considerandos, regulando los honorarios profesionales del Dr. MARIO ROBERTO 

CONTRERAS MP:4273 como patrocinante de la actora en la suma de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 

CUATRO ($52.704,00) y como apoderado en la suma de PESOS VEINTIÚN MIL OCHENTA Y DOS ($21.082,00) como 

apoderado, conforme a los arts. 3, 5, 6, 14, 23 y 24 de la ley arancelaria con más IVA si correspondiere e intereses conforme a la 

tasa activa a partir de la fecha de la presente (art. 56 Ley Arancelaria). Notifíquese a los obligados al pago. ... IV) REGISTRESE. 

PROTOCOLICESE. Silvia Claudia Zalazar JUEZ Juzgado de Paz Letrado N° 2, por EDICTOS que se publicarán por dos (2) DIAS 

en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el término de 5 días comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

designársele defensor de Ausentes en el Expediente Número: 36115/22 Carátula: DELGADO, CARLOS ENRIQUE C/ ARIAS, 

KAREN DANIELA; GAONA, GUSTAVO GABRIEL S/ DESALOJO. Secretaría N° 2.-Resistencia, de 10 de noviembre de 

2023.- 
Marta L. I. Sena 

Secretaria 
R. N°:203.146   E:26/02 V:28/02/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz de la ciudad de Barranqueras, a cargo de la Dra. Paola Andrea González Juez de Paz suplente, 

Secretaria a cargo de la Dra. Mónica Yamila García Secretaria provisoria, sito en Avenida 9 de Julio N° 5320, Barranqueras Chaco, 

cita por (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por 

la causante la Sra. CELIA ESTHER ROJAS D.N.I. N° 0.917.59 1 , para que, dentro del plazo de UN MES, contados a partir del día 

siguiente al de la última publicación, comparezcan y lo acrediten, bajo apercibimiento de Ley. En el juicio caratulado "ROJAS, 

CELIA ESTHER S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N° 871/22 Barranqueras, 08 de febrero del 2024 .- 
Dr. Hector Mateo Primorac 

Secretario 
R. N°:203.151    E:26/02/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 13, a cargo de la SRA. JUEZ CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, secretaria a cargo 

de la autorizante, sito en calle Güemes 609, Resistencia, Chaco, cita por DOS (2), días en el Boletín oficial y en un diario local, a la 

Sra. DAPOZO, JOSE LUIS, D.N.I. N° 14361875, para que en el término de CINCO (5) días, contados a partir de la última 

publicación, comparezca  a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de designarse defensor oficial de ausente par que lo 

represente, en los autos caratulados: "FINANPRO S.R.L. C/DAPOZO, JOSE LUIS S/ EJECUTIVO", Expte. N° 9694/14, 

Resistencia, 03 De Octubre De 2023.- 
Sergio Javier Domínguez 

Secretario 
R. N°:203.153   E:26/02 V:28/02/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras PECQ, sito en calle 25 De Mayo N° 338 5° Piso, de la 

ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a cargo del Dr. MARCELO DARIO GAUNA, Juez, Secretaría a 

cargo de la actuarla HACE SABER por DOS (2) días, autos: PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES 

DETERMINADOS C/ CORONEL, ROGELIO; MACIEL, VERONICA SOLEDAD S S/ EJECUCION PRENDARIA, 

Expte. N° 1381/23, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional N° 728, CUIT N° 23-21540278-9, 

REMATARA, al CONTADO CON BASE Y MEJOR POSTOR, el día 21 de Marzo de 2024, a la hora 17,00, en calle Hipolito 

Irigoyen N° 2336, de la ciudad de Resistencia, en el estado en que se encuentra, AUTOMOTOR RENAULT tipo: PICKUPCABINA 

DOBLE modelo: DUSTER OROCH DYNAMIQUE 1.6 / 2019, motor marca RENAULT N° K4M2842Q220986, carrocería y/o 

bastidor marca RENAULT N° 93Y9SR095KJ766746, dominio N° AD455KC. DEUDAS: se desconoce el domicilio de radicación, 
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en caso de existir deudas son a cargo del demandado, hasta el día de la subasta. BASE: $ 4.508.668,01. En caso de no existir postores, 

transcurridos treinta minutos, se subastará sin base alguna. Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición una hora antes de la 

subasta, no se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com.- 

Presidencia Roque Sáenz Peña, Secretaria, 02 de febrero 2024.- 
María Sandra Varela 

Secretaria 
R. N°:203.154  E:26/02 V:28/02/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. AMALIO AQUINO, Juez a cargo del JUZGADO DE PAZ LETRADO de la ciudad de Barranqueras, Secretaría 

N°2, sito en Av. 9 de Julio N°5320 - Ciudad, CITA por UN (1) DIA en el boletín oficial y en un diario a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por los causantes MARCIAL BOGARIN, C.I. N°74245 y LIDIA AMADA CONCEPCION 

CANTERO DE BOGARIN M.I. N°93.170.948, y EMPLAZA por UN (1) MES, contados a partir de la última publicación, para que 

comparezcan y lo acrediten en los autos caratulados: "BOGARIN, MARCIAL Y CANTERO DE BOGARIN, LIDIA AMADA 

CONCEPCION S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N°688/23, bajo apercibimiento de Ley.- Barranqueras, 15 de febrero 

de 2024.- 
Dra. Mónica Yamila García 

Secretaria 
R. N°:203.155    E:26/02/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del Juzgado Civil y Comercial N°8 , sito en Avenida Laprida N° 33 Torre 2 Piso 3, de la ciudad de Resistencia, 

Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. OLGA SUSANA LOCKETT, Juez, Secretaría a cargo de la Actuaria, HACE SABER por 

TRES (03) días, autos "ALLIANA, ELENA RACHEL C/ MORENO, MARIO ALBERTO S/ JUICIO EJECUTIVO", Expte. 

Nº 12301/18, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional Nº 728, CUIT N° 23-21540278-9, REMATARA 

AL CONTADO Y MEJOR POSTOR, el día 15 de Marzo de 2024, a la hora 11,00, en calle Roque Sáenz Peña N° 570, de la ciudad 

de Resistencia, Provincia del Chaco, El inmueble individualizado como CIRCUNSCRIPCION XVIII PARCELA 30, 

DEPARTAMENTO LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN. Inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble, al FOLIO 

REAL MATRICULA Nº 1008 Departamento LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN. DEUDAS: ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA PROVINCIAL: $ 576.470,60 al 04/01/2024. SAMEEP: sin servicio, según mandamiento de constatación. 

SECHEEP: $ 52.034,08 al 27/11/2023. BASE: $ 491.040.000,00 (2/3 partes tasación inmobiliaria efectuada por el Martillero). El 

inmueble se subasta con todo lo clavado, plantado, edificado y adherido al mismo. Cuenta con una medida de 620 Hectáreas, 29 As- 

08 Cas- El inmueble se encuentra ocupado por el demandado y su cónyuge, según acta de constatación, SEÑA: 10% acto de la 

subasta. Saldo: Al aprobarse la subasta. COMISION: 6% a cargo del comprador. INFORMES: Martillero actuante, Cel.: 0362-

415648168 Email: aldo0271@hotmail.com Resistencia, 22 de febrero de 2024. 
Liliana C. R. Costichi 

Secretaria 
R. N°:203.156   E:26/02 V:01/03/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. ORLANDO JORGE BEINARAVICIUS, Juez, a cargo del Juzgado en lo Civil y Comercial N° 17, Secretaria N° 

17, sito en Av. Laprida N° 33, Torre 2, 1° piso, ciudad, CITAR a la señora MAGDALENA GOMEZ, DNI N° 4.535.941, que se 

publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local, para que dentro del término de diez (10) días comparezca a 

hacer valer sus derechos en la presente causa: "ROBLES ADOLFO ANTONIO C/ GOMEZ, MAGDALENA S/COBRO 

SUMARISIMO DE PESOS", Expte. N° 14113/18, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente.- Resistencia,14 de 

noviembre de 2023.- 
Dra. Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 
R. N°:203.157    E:26/02/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Marta Beatriz Aucar, Juez, a cargo del Juzgado en lo Civil  y Comercial N° 19, Secretaria N° 19, sito en calle 

López y Planes N° 38, ciudad, CITAR a la Sra. NATALIA VALENZUELA, DNI N° 28.888.148, (heredera del Sr. SATURNINO 

VALENZUELA) por un (1) día, para que dentro del plazo de TREINTA (30) días comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento 

de designarse Defensor de Ausentes, en los términos de los arts. 162, 163, 164, 342 y concord. del CPCC. en la presente causa: 

"ROBLES ADOLFO ANTONIO C/ ROBLES ADOLFO ANTONIO C/ VALENZUELA SATURNINO S/ COBRO 

SUMARIO DE PESOS", Expte. 13075/17. Resistencia, 25 de octubre de 2023.- 
María Soledad Serrano 

Secretario 
R. N°:203.158    E:26/02/2024 
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EDICTO: Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez de Paz letrado Nº2 , sito en Brown 249 , 2 do psio cita por 1 dia a los herederos y 

acreedores de : CARMEN ANA. LANDRO DNI Nº 6.605.513, fallecida en esta ciudad el dia 27/05/2019 y de SANTIAGO PABLO, 

TENERANI, M.I. Nº 3.171.650 fallecido en esta ciudad el dia 30/03/2012, conforme lo establecido por los arts. 2340 del Código 

Civil y Comercial y art. 672 del C.P.C.C., EMPLAZANDO a los que se crean con derecho al haber hereditario a presentarse dentro 

del término de UN (1) MES posterior a la última publicación, en autos: "Exte.N° 3483/23 LANDRO, CARMEN ANA Y 

TENERANI, SANTIAGO PABLO S/ SUCESION AB-INTESTATO " del registro del Juzgado a su cargo. Fdo: Dra. Silvia 

Claudia Zalazar, Juez de Paz N° 2.- Resistencia, 07 de febrero de 2024.- 
Vanina M. Ghidini Moises 

Secretaria 
R. N°:203.159    E:26/02/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. ORLANDO J. BEINARAVICIUS, Juez del Juzgado Civil y Comercial de la decimosétima nominación de esta 

ciudad, sito en Av. Laprida 33, Torre II, 1er piso en los autos caratulados: "HETZE, ELIDA AURELIA S/ SUCESION 

ABINTESTATO Expte. N° 13032/22", cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes 

dejados por la causante: Sra. HETZE, ELIDA AURELIA, D.N.I 13.428.201, para que dentro de treinta (30) días, que se contaran a 

partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus 

derechos bajo apercibimiento de ley. EL PRESETE se publica por un (1) dia en el Boletín Oficial y en un diario local. Resistencia, 

19 de febrero de 2024.- 
Dra. Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 
R. N°:203.162    E:26/02/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. María Laura URIBARRI, Juez de Paz y Faltas Titular de Presidencia de la Plaza, Secretaria Dra. Paola Karina 

PEREZ, CITA por UN día y EMPLAZA por TREINTA días, para que hagan valer sus derechos como Herederos y/o Acreedores de 

Felipe Benicio ALFONSO, M.L 7.428.330 en Expte. 482/23 Caratulado "ALFONSO FELIPE BENICIO S/JUICIO 

SUCESORIO AB- INTESTATO" bajo apercibimiento de Ley.- Presidencia de la Plaza Chaco, 11 Diciembre de 2023.- 
Dra. Paola Karina Perez 

Secretaria 
R. N°:203.163    E:26/02/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz Letrado N° 2, a cargo de la Dra. Silvia Claudia Zalazar, Secretaria a cargo de la Dra, Marta L, I, Sena, 

sito en la calle Brown Nº 249,  2° Piso, de la ciudad de Resistencia (Chaco), ordena la publicación de edictos por el término de un 

(01) dia en un diario local y en el Boletín Oficial, citando a los herederos y/o sucesores del Señor ELVIO LUIS SANDOVAL DNI 

Nº 16.244.198, cuyo fallecimiento acaeció el dia 11 do agosto do 2021, en la ciudad de Resistencia (Chaco) para que dentro del 

plazo de un (01) mes de notificados, que se contará a partir do la último publicación, comparezcan estar a derecho en la presente 

causa, conformo lo accionado un los ,aula: caratulados: "SANDOVAL, ELVIO LUIS S/ SUCESION AB INTESTATO" Expte. 

N°133 año 2024,- Resistencia (Chaco) 22 de  Febrero de 2024.- 
Marta L. I. Sena 

Secretaria 
R. N°:203.164    E:26/02/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Carlos Fabián Sánchez, Juez del Juzgado de Paz Letrado de Machagai, Chaco, con sede en Avenida San Martín y 

Moreno, cita por un día y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de: CALVO NESTOR EDGARDO DNI N° 14.069.062 

en autos: "CALVO NESTOR EDGARDO S/ JUICIO SUCESORIO AB INTESTATO", Expte. N° 190/20, bajo apercibimiento 

de ley. Machagai, 15 de Febrero de 2024. 
Dr. Jovan Velimir Yurovich 

Secretario 
R. N°:203.165    E:26/02/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dirección de Bosques de la Subsecretaría de Ambiente del Ministerio de la Producción y el Desarrollo Económico 

Sostenible de la provincia del Chaco, a cargo del Cr. Carrocino Emanuel Bernabé, Director de Bosques, sito en calle Pellegrini 

N°445, 2° Piso de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, en autos caratulados: "JEREZ NESTOR 

OSCAR- PLAN PN2017/004 LEY N° 26.331- PLAN DE MANEJO MODALIDAD: APROV. SILVOPASTORIL- ANG. 

SUDESTE LEG.A- LOTE 8-COL.PASTORIL RODRIGUEZ PEÑA-DPTO. GENERAL GUEMES- Expte: E5-20162384-

E"; ha dictado la presente — Disposición N°799/2023- "Pcia. Roque Sáenz Peña, 29 de Diciembre de 2023, VISTO... 

CONSIDERANDO...EL DIRECTOR DE BOSQUES DISPONE: ARTÍCULO 1°: Intimar al Sr. DOMINGUEZ HUGO SENOVIO 

DNI 20.814.479, en el carácter de ejecutor del plan, a dar cumplimiento con las obligaciones asumidas en la Cláusula Cuarta del 

Acuerdo de Ejecución de Proyecto celebrado en el marco de la Ley 26.331 detallado como N° de orden 143 ID PN2017/004 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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correspondiente al POA N°1, realizar rendición en los términos de la cláusula Cuarta del acuerdo de ejecución de proyecto, 

adjuntando informe Técnico de las actividades realizadas avalado por Profesional responsable del proyecto o hacer efectiva la 

devolución del crédito percibido, por la suma de PESOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA ($72.140,00) vinculado al 

proyecto de ejecución celebrado en el marco de la Ley N° 26.331; ARTÍCULO 2°: Otorgar un plazo perentorio de 10 días hábiles 

contados a partir de su notificación para hacer efectivo el cumplimiento de lo convenido o hacer efectivo la devolución del crédito 

percibido de acuerdo a lo estipulado en ARTICULO 1° de la presente Disposición, bajo apercibimiento de lo estipulado en las 

cláusulas QUINTA y DECIMA del acuerdo de ejecución del proyecto celebrado en fecha 20 de marzo de 2019 y continuar el trámite 

en rebeldía según su estado , remitir su expediente para su cobro por vía Ejecutiva, sin perjuicio de la Ley penal y el Código de 

Faltas de la Provincia del Chaco. ARTÍCULO 3°: Registrar, Comunicar, Notificar y Archivar. Fdo. Cr. Carrocino Emanuel Bernabé 

Director de Bosques de la Subsecretaría de Ambiente del Ministerio de la Producción y el Desarrollo Económico Sostenible". 

Emanuel B. Carrocino 

Director de Bosques 

s/c    E:23/02 V:28/02/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

GUILLERMO FERNANDEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 30391361, nacido en RESISTENCIA, el día: 14/12/1983, 

de estado civil: Soltero, de ocupación: JORNALERO, con domicilio en: BARRIO NUEVO AMANECER II 0 MZ 84, PC 1 - O - 

PJE ALEM Nº 850 BQUERAS BARRANQUERAS, hijo de FERNANDEZ, CASIMIRO y MARTINEZ, ALBORA, Prontuario 

Prov. 38201 CF, Prontuario Nac. U4729346, en los autos "FERNANDEZ GUILLERMO S/ EJECUCION DE PENA - 

UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº22037/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº10 DEL 10-02-2023 dictada por la 

CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: 

"FERNANDEZ, GUILLERMO S/ ROBO A MANO ARMADA EN GRADO DE TENTATIVA", Expte. Nº 3184/2022-1, Fallo 

que en su parte pertinente reza: "...1) CONDENANDO a GUILLERMO FERNANDEZ, de filiación referida en autos, como autor 

penalmente responsable del delito de ROBO CON ARMAS EN GRADO DE TENTATIVA (Art. 166 inc. 2° y 42 del C.P.) por el 

que fuera requerido a juicio en el presente Expte. Nº Nº3184/2022-1, por aplicación del Art. 426 inc. 4º y concordantes del C.P.P. -

Ley 965-N, a cumplir la pena de TRES (03) AÑOS y CUATRO (04) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, más accesorias legales del 

art. 12 del CP, debiendo además imponérsele el pago de las costas procesales. Corresponde al hecho ocurrido en fecha 13/02/2022, 

en Barranqueras –Chaco, y en perjuicio de Ludmila Melina Gonzalez, el cual se halla debidamente descripto en los considerandos.2) 

REVOCANDO LA LIBERTAD CONDICIONAL concedida a GUILLERMO FERNANDEZ, de filiación referida en autos, 

respecto de la Sentencia N°125, de fecha 22/12/2008, este Tribunal en la causa caratulada: "FERNANDEZ GUILLERMO - 

MIRANDA ISMAEL - SANCHEZ JUAN RAMON S/ HOMICIDIO CALIFICADO", Expte. Nº1-20247/05, UNIFICÓ POR 

COMPOSICIÓN las penas impuestas a GUILLERMO FERNANDEZ, imponiéndole la PENA UNICA DE DIECISIETE (17) 

AÑOS Y NUEVE (9) MESES DE PRISION de cumplimiento efectivo. Pena que agotaba el 06/05/2023, y UNIFICANDO con la 

presente Sentencia pronunciada también por esta Cámara Segunda en lo Criminal, imponiéndosele en definitiva la Pena Única de 

CINCO (05) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, atento lo establecido por los arts. 27 y 58 del CP... Fdo.: PISARELLO CRISTINA 

LEONOR (JUEZ/A DE CAMARA), GRANDI MIRTHA SUSANA (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 8 de Febrero 

del 2024.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c    E:23/02 V:04/03/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

ESTEBAN DAVID SILVA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 42922841, nacido en RESISTENCIA, el día: 05/10/2000, de 

18 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: CUBERLI 650 Ó CAPATAZ CODUTTI Nº 

471 RESISTENCIA, hijo de SILVA, DANIEL DAVID y MAIDANA, MARIA NOELIA, Prontuario Prov. 61606 CF, Prontuario 

Nac. S/D, , en los autos "SILVA ESTEBAN DAVID S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº44687/2023-

1, se ejecuta la Sentencia Nº324 DEL 22/12/2023 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "SILVA, ESTEBAN DAVID S/ ROBO A MANO ARMADA", Expte. 

Nº14195/2023-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Condenar a Esteban David Silva, ya filiado, a la pena de cinco (5) años 

de prisión de ejecución efectiva con las accesorias del art. 12 del Código Penal; por la comisión del delito de "Robo a Mano Armada", 

previsto y reprimido en el art. 166 inc. 2 del Código Penal, en esta causa Nº 14195/2023-1 hecho ocurrido en Resistencia en fecha 

15/04/2023, en perjuicio de María Mercedes de los Santos, Fiorela Orue, Cintia de los Santos y Gabriel Galleoti. Con costas. Fdo.: 

NATALIA MARIA LUZ KURAY, JUEZA; BELEN GONZALEZ RUSAS, SECRETARIA; CÁMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL". Resistencia, 15 de Febrero del 2024.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c    E:23/02 V:04/03/2024 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


- 7 - 

Lunes 26 de Febrero de 2024             EDICION Nº 11.064 

 Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE WALTER DAVID JARA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 44745282, nacido en BARRANQUERAS, el 

día: 03/03/2003, de 20 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: BARRIO 237 

VIVIENDAS 0 MZ 19, PC 18 BARRANQUERAS, hijo de JARA, VICTOR HUGO y GUEL, MARIA SOLEDAD, Prontuario 

Prov. 80872SP, en los autos caratulados "JARA WALTER DAVID S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", 

Expte. Nº 44501/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº314 del 19.12.2023, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - 

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...II.- 

CONDENANDO a WALTER DAVID JARA, a la PENA de SEIS (6) AÑOS Y OCHO (8) MESES DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN 

EFECTIVA, más accesorias legales del art. 12 del CP, por encontrarlo autor penalmente responsable (Art. 45 del CP) de los delitos 

de Robo Doblemente Agravado por producirse en la víctima lesiones de carácter grave y por la participación de un menor de 18 

años en Concurso Real con Robo Simple Agravado por la participación de un menor de 18 años en Concurso Real con Robo con 

Arma cuya aptitud para el disparo no puede acreditarse agravado por la participación de un menor de 18 años y Amenazas Simples 

en Concurso Real con Lesiones Leves Calificadas por el vínculo y por darse en contexto de violencia de género (Art. 166 inc. 1º en 

función con el art. 41 quáter; art. 164 en función con el art. 41 quáter; art. 166 inc. 2º último párrafo en función con el art. 41 quáter; 

art. 149 bis 1er. párrafo, primer supuesto; art. 89 en función con el 92 y 80 inc. 1° y 11°; y art. 55, todos del CP en el marco de la 

Ley 26.485)...Fdo.: PUPPO LILIANA SOLEDAD (JUEZ/A DE CAMARA), GOLKE ROSANA INES (SECRETARIO/A DE 

CAMARA).". Resistencia, 22 de Diciembre del 2023.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c    E:23/02 V:04/03/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: "La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a DUARTE, NICOLAS MAURICIO, argentino, soltero, desocupado, de 29 años de edad, nacido en Moreno 

Prov. de Buenos Aires, el 6 de marzo de 1994, hijo de ANTONIO ANGEL DUARTE y de LIDIA ISABEL FERNANDEZ, quien 

acredita su identidad con D.N.I. Nº 38.286.682 se domicilia en Estancia El Palenque (Ruta Nº 3), que en los autos N° 240/19-5, 

caratulada "DUARTE NICOLAS MAURICIO S/ LESIONES GRAVES CULPOSAS EN VEHICULO AUTOMOTOR" se 

dictó la siguiente Resolución Nº 7.- Gral. José de San Martín, CHACO, 19 de febrero de 2024.-AUTOS Y VISTOS: Y 

CONSIDERANDO:...RESUELVO:I) SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al imputado DUARTE, 

NICOLAS MAURICIO, ya filiado, del delito de LESIONES GRAVES CULPOSAS EN VEHÍCULO AUTOMOTOR (Art. 94 bis 

1º párrafo del C.P.), en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º y 377 del C.P.P. Ley 965-N , Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º del C.P. 

SIN COSTAS (Art. 529 del C.P.P.).II) REVOCAR la Resolución de Rebeldía Nº 61 de fecha 05/07/2023 y déjese sin efecto la orden 

de detención solicitada por Oficio Nº 429.III) COMUNIQUESE al Registro Nacional de Reincidencia Ley 22.117 y a la División 

Antecedentes Personales.-IV) PUBLIQUESE EDICTO en el boletín oficial a efectos de notificarlo de la presente resolución.-V) 

Fdo. Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI JUEZ CORRECCIONAL, DR. GASTÓN R. SILVESTRI,SECRETARIO. GENERAL JOSE 

DE SAN MARTIN, CHACO, 19 de febrero de 2024  

Dr. Gaston Rafael Silvestri 

Secretario 

s/c    E:23/02 V:28/02/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: "La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a MERCADO, ALEJANDRO FRANCISCO, argentino, soltero, albañil, de 32 años de edad, nacido en Gral. San 

Martín, el 20 de octubre de 1991, hijo de y de , quien acredita su identidad con D.N.I.Nº 35.303.379 se domicilia en Bº Silvio Avalos 

Mz 09 Pc 07 Gral. San Martín, que en los autos N° 2095/18-5, caratulada "MERCADO ALEJANDRO FRANCISCO S/ 

TENENCIA DE ARMA DE FUEGO DE USO CIVL SIN LA DEBIDA AUTORIZA" se dictó la siguiente Resolución Nº 15.-

Gral. José de San Martín, CHACO, 21 de febrero de 2024.- AUTOS Y VISTOS:...Y CONSIDERANDO:...RESUELVO:I) 

SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al imputado MERCADO, ALEJANDRO FRANCISCO, ya 

filiado, del delito de TENENCIA DE ARMA DE FUEGO DE USO CIVIL SIN LA DEBIDA AUTORIZACIÓN (Art. 189 bis Inciso 

2º 1º párrafo del C.P.), en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º y 377 del C.P.P. Ley 965-N , Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º del 

C.P. SIN COSTAS (Art. 529 del C.P.P.).II) REVOCAR la Resolución de Rebeldía Nª 5 de fecha 11/02/2022 y déjese sin efecto la 

orden de detención solicitada por Oficio Nº 31.III) ...IV) ..V) PUBLIQUESE EDICTO en el boletín oficial a efectos de notificarlo 

de la presente resolución.-.VI) Fdo. Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI JUEZ CORRECCIONAL, DR. GASTÓN R. SILVESTRI, 

SECRETARIO. GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, CHACO, 21 de febrero de 2024.-  

Gaston Rafael Silvestri 

Secretario 

s/c    E:23/02 V:28/02/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

MIGUEL ALEJANDRO ROMERO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 28660856, nacido en RESISTENCIA, el día: 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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30/01/1981, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO, con domicilio en: PASAJE CERVANTES 1709 Ó JUAN DE 

DIOS MENA Y FORTIN TAPENAGA RESISTENCIA, hijo de ROMERO, MARCOS RAMON y CORDOBA, ILARIA, 

Prontuario Prov. 45262 CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos "ROMERO MIGUEL ALEJANDRO S/ EJECUCION DE PENA 

- EFECTIVA PRESO", Expte. Nº38910/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº276 DEL 30/10/2023 dictada por la CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "ROMERO 

MIGUEL ALEJANDRO S/ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL" Expte. N.º 34853/2022-1", Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a MIGUEL ALEJANDRO ROMERO, ya filiado en autos, como autora penalmente 

responsable del delito de ABUSO SEXUAL SIMPLE - REITERADO- EN CONCURSO REAL CON ABUSO SEXUAL CON 

ACCESO CARNAL AMBOS AGRAVADOS POR HABERSE COMETIDO CONTRA UNA MENOR DE DIECIOCHO AÑOS 

Y POR LA CONVIVENCIA PREEXISTENTE CON LA VICTIMA previstos por el Art. 119 último párrafo en función del inc. f y 

art. 119 cuarto párrafo en función del inc. f, ambos en función del art. 55, todos del Código Penal en carácter de autor, a cumplir la 

pena de NUEVE (9) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, más las accesorias legales del art. 12 del C.P., por el procedimiento previsto 

por el art. 426 y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-, y mod. 7143 por los hechos cometidos en Resistencia, en fechas no 

determinadas, pero estimativamente desde el día 09 de diciembre de 2021 hasta aproximadamente el 06 de Octubre del 2022, en 

perjuicio de ... Fdo.: DANSEY JULIETA NOEMI (JUEZ/A DE CAMARA), RUIZ DIAZ JUAN PABLO (SECRETARIO/A DE 

CAMARA)." Resistencia, 7 de Febrero del 2024. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c    E:23/02 V:04/03/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE JUAREZ PEDRO APOSTOL, DNI Nº 

25.089.204, apodado NO POSEE, edad 50 años, estado civil SOLTERO, de ocupación ALBAÑIL, nacionalidad ARGENTINA, 

nacido en EL ESPINILLO - CHACO, el 29/06/1973, domiciliado en BARRIO NORTE, PLANTA URBANA, MIRAFLORES - 

CHACO, con principales lugares de residencia anterior en CIUDAD DE SANTA FE - PROVINCIA DE SANTA FE, SI sabe sabe 

leer y escribir, estudios PRIMARIOS INCOMPLETOS (HASTA TERCER GRADO), NO POSEE antecedentes penales, hijo 

de JUAREZ DOMINGO (V) y de ZALAZAR LUISA (V), domiciliados en PARAJE LAS TAPERAS - JURISDICCION DE 

MIRAFLORES; quién se encuentra alojado en la Comisaria de la localidad de Miraflores, a disposición de este Juzgado de Ejecución 

Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...I)CONDENAR a JUAREZ 

PEDRO APOSTOL, de datos filiatorios incorporados, como autor penalmente responsable del delito de  ABUSO SEXUAL CON 

ACCESO CARNAL (VARIOS HECHOS) EN CONCURSO REAL, ART. 119 1ER Y 3ER. PÁRRAFO EN FUNCIÓN DEL 

ART 55 DEL C.P, y en consecuencia IMPONER la pena de  SEIS AÑOS Y SEIS MESES DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO 

EFECTIVO, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del Código Penal.- II)...- III).. .- 

IV)...-V)...- VI)...- VII)...-VIII)...-IX)...-X)...- Fdo: Dra. GLADIS BEATRIZ REGOSKY - Jueza de Cámara Multifueros - VI Circ. 

Judicial; Dr. ALEGRE PORTILLO MAURO EMMANUEL -Secretario de Camara. Juan José Castelli, Chaco, 21 de FEBRERO de 

2024. 

Arrua Natalia Lourdes 

Secretaria 

s/c    E:23/02 V:04/03/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: "La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a ESCALANTE, EDUARDO, argentino, soltero, jornalero, de 35 años de edad, nacido en LAS GARCITAS, 

CHACO, el 3 de octubre de 1988, hijo de y de RITA ESCALANTE, quien acredita su identidad con D.N.I.Nº 34.794.932 se 

domicilia en PLANTA URBANA Bº 28 Viv., que en los autos N° 1310/18-5, caratulada "ESCALANTE EDUARDO S/ 

VIOLACION DE DOMICILIO Y AMENAZAS SIMPLES EN CONCURSO REAL" se dictó la siguiente Resolución:Nº 13.- 

Gral. José de San Martín, CHACO, 21 de febrero de 2024.- AUTOS Y VISTOS:...Y CONSIDERANDO:...RESUELVO: I) 

SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al imputado ESCALANTE, EDUARDO, ya filiado, del delito 

de VIOLACIÓN DE DOMICILIO y AMENAZAS SIMPLES EN CONCURSO REAL, Art. 150 y 149 bis, primer párrafo, primer 

supuesto, ambos en función del Art. 55, todos del C.P., en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º y 377 del C.P.P. Ley 965-N 

, Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º del C.P. SIN COSTAS (Art. 529 del C.P.P.).II) REVOCAR la Resolución de Rebeldía Nº 36 de fecha 

08/03/2023 y déjese sin efecto la orden de detención solicitada por Oficio Nº 210.III) ...IV) PUBLIQUESE EDICTO en el boletín 

oficial a efectos de notificarlo de la presente resolución.-V)...Fdo. Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI JUEZ CORRECCIONAL DR. 

GASTÓN SILVESTRI, SECRETARIO. GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, CHACO, 21 de febrero de 2024. 

Gaston Rafael Silvestri 

Secretario 

s/c    E:23/02 V:28/02/2024 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres días 

que ha resuelto citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 2 Pc. 5 del Plan 15 Viviendas Programa Federal 

de Construcción de Viviendas-Reconvertido Anses de la Localidad de Makallé, Chaco, oportunamente otorgada al Sr. Quiroz 

Alejandrino, DNI N° 11.855.108 y a la Sra. Cardozo Alicia, DNI N° 13.503.794 para que dentro del término de cinco (5) días 

comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo apercibimiento de seguir el trámite de regularización- Resistencia, Febrero de 2024.- 
Laura Soledad Pérez 

Asesora Legal  
s/c  E:23/02 V:28/02/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres días 

que ha resuelto citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 04 Pc. 12 del Plan 31 Viviendas FO.NA.VI. de la 

Localidad de Miraflores, Chaco, oportunamente otorgada a la Sra. Salvatierra Cirila Vda. de Burgos y a su grupo familiar declarado, 

para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo apercibimiento de seguir el trámite de 

regularización. Resistencia, Febrero de 2024.- 
Laura Soledad Pérez 

Asesora Legal 
s/c  E:23/02 V:28/02/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Marta Beatriz Aucar - Juez en lo civil y comercial N 19 - sita en López y Planes N 38, de la Ciudad de Resistencia, 

Provincia del Chaco, CITA sucesores de la Sra. URSULA GAITÁN - DNI N° 6.591.069; por edictos que se publicarán por dos (2) 

días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar del último domicilio del citado, si fuere conocido, o 

del lugar del juicio, emplazándolos por DIEZ (10) DIAS posterior a la publicación, a presentarse en autos caratulados: "NAVARRO 

CARLOS ALBERTO C/GAITAN URSULA S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA" Expte. N 23630/2021-1-C, a fin de que 

tomen intervención en los autos de referencia, bajo apercibimiento de designárseles Defensor de Ausentes para que los represente. 

Not. FDO. Dra. Marta Beatriz Aucar Juez Juzg. Civil -Comercial, JUEZ 1RA. INSTANCIA. Resistencia, 05 de diciembre de 2023.- 
María Soledad Serrano 

Secretaria 

R. N°:203.101    E:23/02 V:26/02/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: DRA. CYNTHIA M.C. LOTERO DE VOLMAN, Juez a cargo del Juzgado de lra. Instancia en lo Civil y Comercial de 

la Quinta Nominación de Resistencia, Chaco,  sito en calle López y Planes N° 38, altos, de Resistencia, Chaco, cita a los herederos 

o representante legal de ZAIDA MABEL GODOY, D.N.I. N° 17.026.217, por DOS (2) DIAS y los emplaza por el término de

CINCO (5) DIAS computados a partir de la última publicación, para que comparezcan a tomar intervención en los autos: 

"SANCHEZ, ADRIAN ROBERTO C/ ENRIQUEZ, MARIA BELEN Y/O SUCESORES DE GODOY, ZAIDA MABEL 

Y/O Q.R.PROPIETARIO Y/O POSEEDOR Y/O RESPONSABLE DEL VEHICULO DOMINIO LAN-224 S/ DAÑOS Y 

PERJUICIOS POR ACCIDENTE DE TRANSITO", Expte. N° 10.325/2019, bajo apercibimiento de designar Defensor de 

Ausentes para que los represente. - Resistencia, 05 de diciembre de 2023.- 
Diego Ariel Maldonado 

Secretario 

R. N°:203.107    E:23/02 V:26/02/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH, Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 

N° 12, Secretaría N° 12, sito, Chaco, sito en calle Güemes N° 609, Planta Baja, de Resistencia, Chaco, en los autos: 

“SCHAHOVSKOY RUBEN DARIO C/ ARGUELLO VIVIANA EDITH Y FRAGA NAHUEL CRUZ S/ JUICIO 

EJECUTIVO”, Expte. N° 4.765/2019, notifica por dos (2) días al Sr. FRAGA NAHUEL CRUZ, DNI 29.959.717, la resolución 

que en pertinente expresa: “Resistencia, 16 de mayo de 2019.- AUTOS Y VISTOS: … CONSIDERANDO: …. RESUELVO: I) 

EMITIR DESPACHO MONITORIO contra VIVIANA EDITH ARGUELLO, DNI 37708131 Y NAHUEL CRUZ FRAGA, DNI 

29959717, condenándolos a pagar al accionante la suma de PESOS SETENTA y DOS MIL ($72.000,00) en concepto de capital, 

con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente 

en la suma de PESOS “VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS ($21.600,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER A LOS 

EJECUTADOS que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrán cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, 

u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de lo dispuesto 

en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELOS a que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo 

apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C..- III) IMPONER las costas 

a la parte ejecutada (art. 538 del C.P.C.C.). - IV) REGULAR los honorarios profesionales del Dr. JUAN CARLOS GUARINO en 

la suma de PESOS DIEZ MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO ($10.368,00) en carácter de patrocinante y en la suma de 

PESOS CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE ($4.147,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 

5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730-del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme 

lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. 

V) AL PEDIDO DE EMBARGO: …VI) NOTIFICAR la presente en el domicilio del ejecutado con copias de la diligencia, de la

demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., con transcripción de los mencionados 

artículos.- VII) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.”- FDO. DRA. MARIA DE LOS ANGELES 

VULEKOVICH- JUEZ-, emplazándolo para que dentro de cinco (5) días tome intervención en los citados autos, bajo apercibimiento 

de designarse Defensor de Ausentes que lo represente.- Resistencia, 19 de febrero de 2024.- 
Mariela E. Herrera 

Secretaria 

R. N°:203.108    E:23/02 V:26/02/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. TELLIER GISELA NOEMI, JUEZ 1RA. INST. SUPLENTE., Juzgado Civil, Comercial y Laboral Quinta 

Circunscripción Judicial, Chaco, sito calle Uruguay N° 635 1° General José de San Martín, citese la Sr. ACOSTA SANDRO 

ROGER, D.N.I. N°24.868.947, por edictos que se publicarán en el Boletín Oficial y en un diario de publicación local por dos (2) 

días para que comparezca a estar a derecho, dentro del quinto día de la última publicación, bajo apercibimiento de designarse al 

Defensor de Ausentes en el presente juicio autos: GONZALEZ DIEGO LUCAS SEBASTIAN C/ ACOSTA SANDRO ROGER 

S/EJECUTIVO - EXPTE. 65/22 C bajo apercibimiento de Léy.- Gral. J. de San Martín, 06 de febrero de 2024.  

Gustavo Juan Dib 
Secretario 

R. N°:203.138     E:23/02 V:26/02/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Expucci Alfredo Omar la siguiente Resolución Nº1715/24, de fecha 25 de Septiembre de 

2023, dictada en el Expediente Nº E14- 2022-4360/Ae, que dice; ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta otorgada por 

Resolución N º 2722/83, rectificada por su similar Resolución N° 2871/1985, por la cual se le adjudica en venta al Sr. Expucci 

Alfredo Omar, D.N.I. N ° 8.185.417, el predio denominado como la Fracción Sud Este del Lote 203, con una superficie aprox. 70 

has y la Fracc. Sud del Lote 202, Colonia Ensanche Norte Pste. Roque Sáenz Peña, Circ. VI, Dpto. Cte. Fernández, con una superficie 

aprox. de 75 has. Como ampliación de la adjudicación en venta otorgada, por incumplimiento del Art. 29 incs. B) y E) de la Ley de 

Tierras Fiscales N º 471-P, en los términos de los Arts. 32 inc b) y 33, de la mencionada norma, en concordancia con los Arts. 42 y 

43 de la Constitución Provincial. ARTICULO 2º: Hágase saber al causante, que dentro de los cinco (5) días de notificado la presente 

podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los artículos 82, sig. Y ctes. Del Código de Procedimientos 

Administrativos, Ley Nº 179/A (antes Ley 1.140). ARTICULO 3º: Remítase, a la Dicc. Regional Sáenz Peña, a fin de que notifiqué 

al titular de la adjudicación, lo dispuesto en la presente resolución y ante la imposibilidad de dar cumplimiento por este medio, se 

deberá notificar, mediante publicación de edictos en Boletín Oficial, durante tres días seguidos acorde al art. 48 de la ley 179.A, en 

razón de no contar en las actuaciones administrativas con domicilio constituido.(Fdo.) Esc. Sheina M.Waiman - Presidente del 

Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco.  

María Gabriela Alonso 

A/C Dccion De Asuntos Juridicos. 

s/c    E:21/02 V:26/02/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sr. Placido JAIMEZ; la siguiente Resolución Nº 0024, de fecha 22 de enero de 2024, dictada 

en el Expediente Nº E14-2010-205-E., E14-2010-206/E., -E14-2010-207/E., E14-2023-6888/AE., que dice; ARTÍCULO 1º. 

Rescíndase la adjudicación en venta otorgada través de resolución N° N°3012/85 a favor del Sr. Placido Jaimez DNI 7.405.426, 

sobre la Fracción Ángulo Norte del Lote 81, Sección III, Colonia Juan Lavalle, Departamento O´Higgins; (hoy Parcela 3, 

Circunscripción VI, con superficie de 29 has. 20 as. 50 cas.) por incumplimiento del art 35 inc. a) de la ley 471-P, en los términos 

de los arts. 32 y 33 de la mencionada norma y en concordancia con los arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTICULO Nº 

2: Notifíquese lo dispuesto mediante publicación de edictos durante 3 días en el boletín oficial de la provincia, por no hallarse 

domicilio legal o real denunciado por el adjudicatario, encuadrándose en lo previsto en el art. 48 de la ley 179.A. (Fdo.) CANATA, 

Ana María - Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

María Gabriela Alonso 

A/C Dccion De Asuntos Juridicos. 

s/c    E:21/02 V:26/02/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Señor Presidente del Tribunal de Cuentas de la Provincia del Chaco, DR. OSCAR ALFREDO LACERES, cita por 

tres (3) publicaciones seguidas al Sr. RAFAEL JORGE MACIEL, D.N.I. N° 21995889, y emplaza por el término de veinte (20) 

días a contar de la última publicación, comparezca a notificarse de la Resolución T.C. N° 39/23 — Acuerdo Sala II N° 12 — Pto. 

2° de fecha 10/05/23, en los autos caratulados: "TRIBUNAL DE CUENTAS-ARO. RAFAEL JORGE MACIEL, SRA. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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MILAGROS DE LOURDES ARCE Y SRES. ISAAC ALBERTO VELOZO, JUAN CARLOS BAEZ Y RUBEN 

ALEJANDRO ZALAZAR S/JUICIO DE CUENTAS POR $1.671.090,00.- CONSID. 6°) ART. 3°) RESOL. N° 94/19 SALA II 

- EXPTE. N° 402-29046/17", Expte. N°402031121-32010-E, que se tramitan por ante este Tribunal, donde se ha dispuesto 

comunicarle, "Resistencia, 10 de mayo de 2023.-VISTO:...RESULTANDO:... CONSIDERANDO:...R E S U E L V E: Artículo 

1°).-Liberar de responsabilidad al Sr. Isaac Alberto Velozo, al Sr. Juan Carlos Báez, a la Sra. Milagros de Lourdes Arce, al Sr. Rubén 

Alejandro Zalazar y al Arq. Rafael Jorge Maciel; por los hechos objeto de la presente causa señalados en el Considerando 2°), punto 

A) ítems I), 2) subitems a) y b), 3) y 4) parcial, por la suma de Un millón seiscientos setenta y un mil noventa pesos ($1.671.090,00).

Artículo 2°).- Formular al Sr. Isaac Alberto Velozo, al Sr. Juan Carlos Báez, a la Sra. Milagros de Lourdes Arce, al Sr. Rubén 

Alejandro Zalazar y al Arq. Rafael Jorge Maciel; Reparos por los hechos indicados en el considerando 2°) punto A) item 4) parcial 

y punto B) ítem 1), subítems a) y b). Artículo 3°).- Aplicar al Sr. Isaac Alberto Velozo, al Sr. Juan Carlos Báez, a la Sra. Milagros 

de Lourdes Arce, al Sr. Rubén Alejandro Zalazar y al Arq. Rafael Jorge Maciel, la multa prevista en el art. 6°), ap. 5), inc. a), subinc. 

4) de la Ley N° 831 "A" (antes Ley N° 4159) por Pesos Veinte mil ($20.000,00), para cada uno, por los hechos señalados en el

considerando 2°) punto A) item 4) parcial y punto B) ítem 1), subítems a) y b). Artículo 4°).- Intimar a los responsables al pago de 

la Multa aplicada en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 - A (antes Ley 4159). Vencido el mismo, quedarán 

constituidos en mora. Artículo 5°).- Dar intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley N° 831 - A 

(antes Ley 4159), para promover la acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo 4°) de la presente. Artículo 

6°).- Notifíquese a los responsables y dése al Boletín Oficial para su Publicación en forma sintetizada. R E S O L U C I O N N° 39.-

Consta de siete folios.- Cpde. Acuerdo Sala II N° 12 - Pto. 2°.- Firmado por Cra. Elda Aída Pértile Vocal, Cra. María Elena Mancebo 

Vocal y Dr. Damián Servera Sena Secretario".- 

Damian Servera Serra 

Secretario 

s/c    E:21/02 V:26/02/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE ROBERTO DIAZ, DNI Nº 27.449.388, apodado no posee, edad 

45 años, estado civil soltero, de profesión jornalero, nacionalidad ARGENTINO, nacido en CASTELLI, CHACO, el 30/08/1978, 

domiciliado en QUINTA Nº17, localidad de CASTELLI, CHACO, con principales lugares de residencia anterior en MISMO 

LUGAR, no sabe leer ni escribir, estudios no posee, no posee antecedentes penales, hijo de DIAZ JULIO (F); quién se encuentra 

alojado en la Comisaria Primera a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la 

Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: RESUELVO: I) DECLARAR al Sr. ROBERTO DIAZ DNI Nº27.449.388, de datos 

filiatorios incorporados, autor penalmente responsable del delito "AMENAZAS CON ARMAS Y DESOBEDIENCIA 

JUDICIAL en concurso IDEAL", Art. 149 bis, 1° párrafo, 2° supuesto y art. 239 del C.P, en el marco de la Ley 4.175 Provincial 

del Chaco y Ley Nacional 26.485; todo en función del Art. 54 del CP y en consecuencia IMPONER la pena de TRES (03) AÑOS 

DE PRISION EFECTIVA, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena, por el delito que daminificara a la Sra. MARIA 

ANGELA AYALA.- III).- ...- II).- ....- IV).- ....- V).- ....- VI).- ...- VII).- ...- VIII).- ....- IX).- ....- X).- ....- XI).- Fdo: Dra. 

ALEJANDRA ANDREA GENOVESE -Jueza- Cámara Multifueros VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dra. NATALIA 

ANALIA ROMERO -Secretaria-.- Juan José Castelli, Chaco, 19 de febrero de 2024. 

Arrua Natalia Lourdes 

Secretaria 

s/c    E:21/02 V:01/03/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Señora ADMINISTRADORA GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. BIBIANA MASSIEL KUNCHEFF notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

VIDENOFF RENZO LAUTARO CUIT N° 20-42485191-5, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de 

la localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 71755 que en su parte pertinente 

dispone: "Resistencia, 15 de noviembre de 2023-... Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al 

Fisco Provincial la suma TOTAL de: $ 70.256,87 SETENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS pesos con 87/100 ctvos. 

de acuerdo al siguiente detalle: (9-10-11-12/2022) IMP. INMO. RURAL $ 58.270,61. RECARGO al 04/12/2023 $ 11.986,26. 

TOTAL $ 70.256,87. Dicha Obligación se origina en el incumplimiento de Anticipos y/o cuotas determinadas, emplazándolo para 

que ingrese dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso contrario, se procederá de inmediato 

a gestionar judicialmente la deuda. En caso de tener regulaftado y/o abonado el importe reclamado, sepan disculpar los 

inconvenientes ocasionados, debiendo concurrir a las oficinas antes citadas, aportando las copias o fotocopias para su debida 

registración..." Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo 

N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 31 de enero del 2024.- 

C.P. Bibiana Massiel Kuncheff 

 Administradora General 

s/c  E:21/02 V:26/02/2024 
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EDICTO: La Señora ADMINISTRADORA GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. BIBIANA MASSIEL KUNCHEFF notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

JOSE MATIAS OLAZABAL S.A.A.C.I.F.I. CUIT N° 30-71252960-8, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta 

Baja, de la localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 71744 que en su parte 

pertinente dispone: "Resistencia, 15 de noviembre de 2323-...Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda 

Ud. al Fisco Provincial la suma TOTAL de: $ 158.872,91 CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

DOS pesos con 91/100 ctvos. de acuerdo al siguiente detalle: (9-10-11-12/2022) IMP. INMO. RURAL $ 131.768,19. RECARGO 

al 04/12/2023 $ 27.104,72. TOTAL $ 158.872,91. Dicha Obligación se origina en el incumplimiento de Anticipos y/o cuotas 

determinadas, emplazándolo: para que ingrese dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso 

contrario, se procederá de inmediato a gestionar judicialmente la deuda. En caso de tener regularizado y/o abonado el importe 

reclamado, sepan disculpar los inconvenientes ocasionados, debiendo concurrir a las oficinas antes citadas, aportando las copias o 

fotocopias para su debida registración..." Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a 

lo establecido en el Articulo N° 99° del Código Tributare Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 31 de enero del 

2024.- 

C.P. Bibiana Massiel Kuncheff 

Administradora General 

s/c  E:21/02 V:26/02/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Señora ADMINISTRADORA GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. BIBIANA MASSIEL KUNCHEFF notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

COMPAGNIA PIEMONTORO S.A. CUIT N° 30-70136603-0, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, 

de la localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 71726 que en su parte 

pertinente dispone: "Resistencia, 15 de noviembre de 2023-...Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda 

Ud. al Fisco Provincia la suma TOTAL de: $ 60.524,45 SESENTA MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO pesos con 45/100 ctvos. 

de acuerdo al siguiente detalle: (9-10-11-12/2022) IMP. INVO. RURAL $ 50.198,60. RECARGO al 04/12/2023 $ 10.325,85. 

TOTAL $ 60.524,45. Dicha Obligación se origina en el incumplimiento de Anticipos y/o cuotas determinadas, emplazándolo para 

que ingrese dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso contrario, se procederá de inmediato 

a gestionar judicialmente la deuda. En caso de tener regularizado yo abonado el importe reclamado, sepan disculpar los 

inconvenientes ocasionados, debiendo concurrir a las oficinas antes citadas, aportando las copias o fotocopias para su debida 

registración..." Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo 

N° 99° del Código Tributario Provincia vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 31 de enero del 2024.- 

C.P. Bibiana Massiel Kuncheff 

Administradora General 

s/c  E:21/02 V:26/02/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Señora ADMINISTRADORA GENERAL DE LA ADVINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. BIBIANA MASSIEL KUNCHEFF notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

ENCINA SANTIAGO SANTO CUIT N° 20-13905000-3, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la 

localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 71715 que en su parte pertinente 

dispone: "Resistencia, 15 de noviembre de 2023-...Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al 

Fisco Provincial la suma TOTAL de: $ 63.527,45 SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTISIETE pesos con 45/100 ctvos. 

de acuerdo al siguiente detalle: (9-10-11-12/2022) IMP. INMO. RURAL $ 52.689,27. RECARGO al 04/12/2023 $ 10.838,18. 

TOTAL $ 63.527,45. Dicha Obligación se origina en el incumplimiento de Anticipos y/o cuotas determinadas, emplazándolo para 

que ingrese dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso contrario, se procederá de inmediato 

a gestionar judicialmente la deuda. En caso de tener regularizado y/o abonado el importe reclamado, sepan disculpar los 

inconvenientes ocasionados, debiendo concurrir a las oficinas antes citadas, aportando las copias o fotocopias para su debida 

registración..." Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo 

N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 31 de enero del 2024.- 

C.P. Bibiana Massiel Kuncheff 

Administradora General 

s/c  E:21/02 V:26/02/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme EMILIANO MARTIN 

FERREIRA (DNI N° 44.651.847), Argentino, nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña, el 22/04/2002,  domiciliado en calle 37 

esquina 4 -Barrio Hipólito Yrigoyen-, Presidencia Roque Sáenz Peña, Estudios Primarios Incompletos, hijo de Ramón Alcides 

Ferreira y de Irma Isabel Contreras), en los autos caratulados "FERREIRA EMILIANO MARTIN S/ EJECUCION DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 8335/2023-2, se ejecuta Sentencia Nº 70 del 13/07/2023, dictada por CAMARA SEGUNDA EN 
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LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I) DECLARANDO a EMILIANO MARTIN FERREIRA, 

de circunstancias personales ya consignadas, autor penalmente responsable de los delitos de ROBO, ROBO AGRAVADO POR 

ESCALAMIENTO, ROBO EN GRADO DE TENTATIVA Y ROBO (artículos 164 y 167 inc. 4° en función del art. 163 inc. 4º; 

artículos 164 en función de los artículos 42 y 45; y artículo 164, todos del Código Penal- todo en CONCURSO REAL (art. 55 del 

Código Penal); y en consecuencia CONDENÁNDOLO a la pena de SEIS (6) AÑOS DE PRISIÓN en establecimiento carcelario, e 

inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del Código Penal, sin costas." Fdo.: Dra. 

Rosana Mariela Glibota -Juez Sala Unipersonal-; Dr. Manuel Alejandro Moreno -Secretario-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 16 de Febrero 

de 2024. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 
Secretaria 

s/c  E:21/02 V:01/03/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Juzgado del Trabajo de la CUARTA Nominación, sito en López y Planes N° 637, a cargo de la Dr. Fabián AMARILLA, 

JUEZ, en autos caratulados: "CARDOZO MARCELINA y SANCHEZ WALDELMAR ARIEL S/ HOMOLOGACIÓN DE 

CONVENIO", Expte. N° 1.709/2023- 1-L, conforme resolución de fecha 11, de diciembre de 2023, que dispuso: "...CITASE a los 

DERECHOS HABIENTES del Sr. LUIS ALBERTO GONZALEZ DNI 20.968.766, para que en el término de DIEZ (10) DIAS 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. A fin de cumplimentar lo dispuesto publíquense EDICTOS por TRES 

(3) DIAS, en el Boletín Oficial en un diario local de mayor circulación y/o en su caso, se anuncien por radiodifusión de conformidad 

a lo dispuesto en los arts. 162 y 165, del C.P.C.yC. de aplicación supletoria. Resistencia 19/02/2024.-  
Eduardo M. Pereira 

Secretaria  

R. N°:203.081  E:21/02 V:26/02/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

FABIAN ALEJANDRO BRE, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 33988378, nacido en RESISTENCIA, el día: 19/02/1984, 

de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO/A, con domicilio en: PUERTO VICENTINI CS 344 FONTANA, hijo de BRE, 

CIPRIANO y ROMERO, CRISTINA ANGELA, Prontuario Prov. 45926 CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos "BRE FABIAN 

ALEJANDRO S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. 

Nº36829/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº179 DEL 14/9/2023 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: ""BRE MATIAS ERNESTO Y BRE FABIAN 

ALEJANDRO S/ INFRACCION A LA LEY 23.737" Expte. Nº 19075/2022-1", Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- 

CONDENAR a FABIAN ALEJANDRO BRE, ya filiado, como autor penalmente responsable (Art. 45 del C.P.) del delito de 

TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN (Art. 5 inc. c de la Ley 23.737), a la pena de 

CUATRO (4) años de prisión de cumplimiento efectivo más las accesorias del art. 12 del CP bajo la modalidad de prisión 

domiciliaria y vigilancia electrónica (pulsera electrónica), conforme resolución N° 2051 de fecha 21/12/2021 del Ministerio de 

Seguridad de la Provincia del Chaco, ello en orden los hechos cometidos en fecha 3/6/22 en Fontana, Chaco en Perjuicio de la Salud 

Pública, investigado y requerido a Juicio por el Equipo Fiscal Antidrogas Nº 2 en el expte. caratulado: "BRE, MATIAS ERNESTO; 

BRE,L FABIAN ALEJANDRO S/ INFRACCION A LA LEY 23.737" Expte. Nº 19075/2022-1. CON COSTAS... Fdo.: 

PADOVAN LORENA LAURA ANDREA (JUEZ/A DE CAMARA), YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS ESTHER 

CAROLINA ITATI (SECRETARIO/A DE CAMARA)". Resistencia, 5 de Febrero del 2024.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c    E:16/02 V:26/02/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: "La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a PRIETO, ELIAN CARLOS EMANUEL, argentino, soltero, jornalero, de 24 años de edad, nacido en 

PRESIDENCIA ROCA, el 2 de septiembre de 1999, hijo de JOSÉ MARÍA PRIETO y de ROSA MABEL VILLALBA, quien 

acredita su identidad con D.N.I.Nº 42.171.124 se domicilia en DR. PEDRO MALLO S/Nº, Bº SAN PABLO de la localidad de 

Presidencia Roca (Chaco), que en los autos N° 1210/19-5, caratulada "PRIETO ELIAN S/ AMENAZAS CON ARMAS 

(PRINCIPAL)" y su conexa Nº1729/17-5 caratulada: "PRIETO ELIÁN CARLOS EMANUEL S/ HURTO AGRAVADO POR 

LA PARTICIPACIÓN DE UN MENOR DE 18 AÑOS DE EDAD" se dictó la siguiente Resolución: Nº 3.- Gral. José de San 

Martín, CHACO, 14 de febrero de 2024.- AUTOS Y VISTOS:...Y CONSIDERANDO:...RESUELVO:I) SOBRESEER TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al imputado PRIETO, ELIAN CARLOS EMANUEL, ya filiado, del delito de 

AMENAZAS CON ARMAS (Art. 149 bis 1º párrafo 2º parte del C.P.), en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º y 377 del 

C.P.P. Ley 965- N , Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º del C.P. SIN COSTAS (Art. 529 del C.P.P.).II) SOBRESEER TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE, en la causa causa conexa Nº 1729/17-5 al imputado PRIETO, ELIAN CARLOS EMANUEL, ya filiado, del 

delito de HURTO SIMPLE AGRAVADO AGRAVADO POR COMETERSE CON LA PARTICIPACIÓN DE UN MENOR DE 

18 AÑOS (Art. 162 y Art. 41 quater ambos del C.P.), en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º y 377 del C.P.P. Ley 965-N , 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


- 14 - 

Lunes 26 de Febrero de 2024             EDICION Nº 11.064 

 Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500

Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º del C.P. SIN COSTAS (Art. 529 del C.P.P.).III) REVOCAR la Resolución de Rebeldía Nª 172 de fecha 

08/11/2022 y déjese sin efecto la orden de detención solicitada por Oficio Nº Presidencia Roca.IV) ...V) ...VI) PUBLIQUESE 

EDICTO en el boletín oficial a efectos de notificarlo de la presente resolución.-VII)... Fdo. Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI JUEZ 

CORRECCIONAL, DR. GASTÓN R. SILVESTRI SECRETARIO. GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, CHACO, 14 de febrero 

de 2024.- 
Gaston Rafael Silvestri 

Secretario 

s/c    E:16/02 V:26/02/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE LUIS ALBERTO (A) TANO GIMENEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 43615120, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 09/10/2001, de 21 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: 

DESCONOCIDA O NO DECLARADA 0 BARRIO SAN CARLOS MARGARITA BELEN, hijo de GIMENEZ, MARCO 

LUCIANO y ORTIZ, RAMONA MARGARITA, Prontuario Prov. SP81377, en los autos caratulados "GIMENEZ LUIS 

ALBERTO (A) TANO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº41981/2023-1, se ejecuta la Sentencia 

Nº298, del 22.11.2023, dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENANDO a LUIS ALBERTO GIMENEZ, cuyos demás 

datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable de los delitos de ABUSO SEXUAL SIMPLE REITERADOS 

en CONCURSO REAL con ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL REITERADOS (previsto y penado en el Art. 119, 1° y 

3° párrafo del C.P.) por los que fuera requerido a juicio en el presente Expte. Nº8306/2023-1, por aplicación del procedimiento 

especial normado por el Art. Nº426 y sgtes. del C.P.P.; a la pena de SEIS (06) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, más accesorias 

legales del Art. 12 del Código Penal... Fdo.: PISARELLO CRISTINA LEONOR (JUEZ/A DE CAMARA), GRANDI MIRTHA 

SUSANA (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 15 de Diciembre del 2023.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c    E:16/02 V:26/02/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

SERGIO JAVIER CARDOZO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 23059935, nacido en RESISTENCIA, el día: 08/01/1973, 

de 48 años de edad, de estado civil: Concubinado, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: VENEZUELA 286 BARRIO 

PAIKIN RESISTENCIA, hijo de FELIX OMAR CARDOZO y ROSA ROSSO, Prontuario Prov. 531193- AG, Prontuario Nac. S/D, 

en los autos "CARDOZO SERGIO JAVIER S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA CON 

PRISION DOMICILIARIA", Expte. Nº36357/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº194 DEL 28/9/2023 dictada por el JUZGADO 

CORRECCIONAL Nº 3 - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "CARDOZO, SERGIO 

JAVIER S/ TENENCIA DE ARMA DE FUEGO DE USO CIVIL SIN LA DEBIDA AUTORIZACIÓN LEGAL", Expte. 

Nº11472/2021-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Condenar a Sergio Javier Cardozo, ya filiado, como autor penalmente 

responsable del delito de "Tenencia de Arma de Uso Civil sin la Debida Autorización Legal", previsto y reprimido por el art. 189 

bis, inc. 2, primer párrafo del Código Penal, a la pena de un (1) año meses de prisión de ejecución efectiva, en virtud del hecho 

ocurrido el 06/04/2021 en Resistencia (Chaco). II) Unificar la condena del punto I), dispuesta para Sergio Javier Cardozo, con la 

que le fuera impuesta por Sentencia Nº 24, de fecha 27/02/2023, dictada por Cámara Primera en lo Criminal, imponiéndole la pena 

única de cuatro (04) años de prisión de ejecución efectiva, por aplicación del criterio de composición, considerándola justa en este 

caso, por la comisión de los delitos de "Tenencia de Estupefacientes con Fines de Comercialización en Concurso Real con Tenencia 

de Arma de Uso Civil sin la Debida Autorización Legal", previstos y reprimidos por el art. 5 inc. c) de la Ley Nº 23.737; art. 189 

bis, inc. 2 primer párrafo, en función con el art. 55 del Código Penal, por el hecho investigado en la presente causa y en la Sentencia 

Nº 24, dictada por la Cámara Primera en lo Criminal en fecha 27/02/2023, por el hecho ocurrido el 06/04/2021 en el Expte. Nº 

14451/2021-1... Fdo.: Sandra Esquetino, Jueza; Natalia Anabel Valle, Secretaria; Juzgado Correccional Nº 3". Resistencia, 7 de 

Febrero del 2024.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c    E:16/02 V:26/02/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a WALTER ISMAEL MAIDANA, de nacionalidad argentino, D.N.I. Nº 42.066.692, nacido en GENERAL 

SAN MARTIN, el día: 15/08/1999, de 24 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: estudiante universitario, se domicilia 

en: BARRIO ZOOLÓGICO, CALLE INTENDENTE DE JESÚS, Nº 345, GENERAL SAN MARTÍN, hijo de TEOFILO 

MAIDANA y MABEL NILDA MEDINA (f). Prontuario Nac. U4701594, que en los autos N° 378/2020-5, caratulada: "MAIDANA 

WALTER ISMAEL S/ HURTO SIMPLE" se dictó la siguiente Resolución Nº: Nº..06.... Gral. José de San Martín, CHACO, 14 de 

Febrero del 2024. AUTOS Y VISTOS: ... Y CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) SOBRESEER TOTAL Y 
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DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al imputado WALTER ISMAEL MAIDANA, D.N.I. Nro. 42.066.692, ya filiado del 

delito de HURTO SIMPLE, prevista y reprimida por el Art. 162 del Código Penal, en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º 

y 377  del C.P.P. Ley 965-N , Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º del C.P. SIN COSTAS (Art. 529 del C.P.P.). II) REVOCAR la Resolución 

de Rebeldía Nº 253 de fecha 9 de Agosto del 2023 y déjese sin efecto la orden de detención solicitada por Oficio Nº 889 de fecha 9 

de Agosto del 2023. III) ... IV) ... V) PUBLÍQUESE EDICTO en el boletín oficial a efectos de notificarlo de la presente resolución. 

VI) ... Fdo. Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI - JUEZ CORRECCIONAL, DR. GASTÓN R. SILVESTRI - SECRETARIO.

GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, CHACO, 14 de Febrero del 2024. 
Gaston Rafael Silvestri 

Secretario 

s/c    E:16/02 V:26/02/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE LUIS AURELIO MARTINEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 32266918, nacido en RESISTENCIA, el 

día: 09/11/1986, de 36 años de edad, de estado civil: Soltero, hijo de MARTINEZ MORALEZ LUIS y SOSA LUCIANA, en los 

autos caratulados "MARTINEZ LUIS AURELIO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 41531/2023-

1, se ejecuta la Sentencia Nº223/23, del 14.11.2023 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- CONDENANDO a LUIS AURELIO 

MARTINEZ ya filiado en autos, como autor penalmente responsable del delito de "ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL 

(Art. 119, 3º párrafo del C.P.) a la pena de SIETE (7) AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO...Fdo.: ISE MARIA 

VIRGINIA (JUEZ/A DE CAMARA), GODOY RAMON ALBERTO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 15 de 

Diciembre del 2023.- 
Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c    E:16/02 V:26/02/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El DR. PABLO IVAN MALINA Juez a cargo del JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°: 2 de VILLA ANGELA - 

CHACO, Secretaria a cargo de la DRA. VERONICA I. MENDOZA, sito en Lavalle 232, 1° piso de la Ciudad de Villa Angela, 

Chaco, en autos: "KOLAKOVICH, JULIO ARIEL S/ CANCELACION DE CHEQUE" Expte. N°: 1082/23. ORDENA LA 

PUBLICACIÓN DE EDICTOS por el término de QUINCE (15) DÍAS, transcurrido los cuales y vencido el plazo de ley sin 

oposición, el auto de CANCELACIÓN DE CHEQUES quedará firme y se notificará a las instituciones crediticias. El cheque 

extraviado es: CHEQUE DE PAGO DIFERIDO N° 00432189 librado por la suma de PESOS CINCUENTA y TRES MIL 

($53.000,00) con fecha de cobro 15/05/2017; CHEQUE DE PAGO DIFERIDO N° 00432190 librado por la suma de PESOS 

CINCUENTA y TRES MIL ($53.000,00) con fecha de cobro 15/06/2017; CHEQUE DE PAGO DIFERIDO N° 00432191 librado 

por la suma de PESOS CINCUENTA y TRES MIL ($53.000,00) con fecha de cobro 15/07/2017 y CHEQUE DE PAGO DIFERIDO 

SERIE A N° 05315165 librado por la suma de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA MIL ($490.000,00) con fecha de pago el 

día 09/12/2023 perteneciente a la cuenta corriente N° 000382-04, del Nuevo Banco del Chaco S.A., Sucursal Charata, cuyo titular 

de la cuenta es PISERA, DIEGO ANTONIO, CUIT/CUIL 20-14101305-0. NOT.- El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: MALINA PABLO IVAN, DNI: 30626366, JUEZ 1RA. INSTANCIA. Villa Ángela, 27 de Diciembre de 

2.023.- 
Dra. Erica A. Slanao 

Secretaria  
R. N°:202.897   E:09/02 V:15/03/2024 

YAX S.A.S. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Justicia y Registro Público de Comercio, de la ciudad de Resistencia, Chaco 

en los Autos Caratulados "YAX S.A.S." , Expediente E3-2024-4140-AE S/Inscripción S.A.S., se hace saber por un día que 

conforme contrato privado de fecha 26 de enero de 2024, entre el Sr. Cuberas Simón Pedro, mayor de edad, con Documento Nacional 

de Identidad N° 34.012.533, CUIT N° 2334012533-9, de estado civil soltero, Profesión comerciante, domiciliado en Ayacucho N° 

490 de la ciudad de Charata, Chaco, nacido el 10/07/1989 y el Sr. Martín Nicolás Milcofl mayor de edad, con Documento Nacional 

de Identidad N° 32.277.629, CUIT N° 20-32277629-3 de estado civil soltero, Profesión desarrollador de software, domiciliado en 

Chacabuco N° 379 de la ciudad de Charata, Chaco, nacido el 08/03/1991 han constituido una sociedad denominada "YAX S.A.S.", 

con sede social en calle JOSE HERNÁNDEZ N° 310 Piso 6 Dpto D. de la ciudad de Resistencia, Provincia de Chaco. CAPITAL: 

El capital social suscripto es de $20.000.000 (PESOS: veinte millones), divididos en cantidad de acciones de igual valor nominal, a 

razón de $10.000 (PESOS diez mil) cada una. Los accionistas constituyentes han suscripto 1.000 acciones cada uno de valor nominal 

$10.000 cada. acción, capital que se encuentra suscripto e integrado parcialmente en dinero y en especie. El capital integrado en 

especie es $17.895.900 en partes iguales y en dinero efectivo el 25% por la suma de $ 604.100 en partes iguales. El saldo total de $ 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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1.500.000 a integrar en un plazo de 2 años a partir de la fecha del presente contrato. El Sr. Cuberas Simón Pedro suscribe Mil 

acciones por un total de $10.000.000 (DIEZ Millones) y el Sr. Martín Nicolás Milcoff, suscribe Mil acciones por un total de 

$10.000.000 (DIEZ Millones). La clase de acciones aquí suscriptas son de clase ordinarias nominativas no endosable, otorgando 1 

voto cada acción. DURACION: el plazo de duración es de 30 (treinta) años. OBJETO: La sociedad tendrá como objeto la realización, 

por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, las siguientes actividades a) Explotación de gimnasios, en todas sus 

especialidades, actividades deportivas, recreativas, relacionadas con el deporte y disciplinas afines; alquiler de canchas de tenis, 

squash, paddle, futbol 5 y la enseñanza de natación. b) La explotación del negocio de bar, cafetería, confitería, y restaurante; como 

actividad secundaria relacionada con la actividad principal. c) Venta de toda clase de productos alimenticios, envasados o no y 

bebidas alcohólicas o sin alcohol, envasadas o no. d) Compraventa, importación, exportación, representación, comisión, 

consignación, distribución y/o alquiler de máquinas, equipos accesorios e indumentaria relacionada con las actividades mencionadas. 

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, con las limitaciones 

impuestas por las leyes y el presente estatuto. ORGANO DE  ADMINISTRACION: El cargo de ADMINISTRADOR TITULAR 

será ocupado por el Sr. Cuberas Simón Pedro, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 34.012.533, CUIT N° 23-

34012533-9, de estado civil soltero, Profesión comerciante, domiciliado en Ayacucho N° 490 de la ciudad de Charata, Chaco, nacido 

el 10/07/1989 y el cargo de la Administrador Suplente será ocupado por el Sr. Martin Nicolás Milcóff, mayor de edad, con 

Documento Nacional de Identidad N° 32.277.629, CUIT N° 20-32277629-3 de estado civil soltero, Profesión desarrollador de 

software, domiciliado en domiciliado en Chacabuco N° 379 de la ciudad de Charata, Chaco, nacido el 08/03/1991. Ambos por un 

plazo de duración de 30 años. La representante legal designada será la Sra. Piceda Camila, D.N.I. N° 39.308.550, con domicilio en 

José Mármol N° 1029 de la ciudad de Resistencia, Chaco quien ejecutará todos los actos y contratos previstos en el objeto social. El 

cierre del ejercicio económico será el 30 de septiembre de cada año. Resistencia 21 de Febrero de 2024 
Dra. Marcela Adríana Pibernus 

Interventora A/C 
R. N° 203.139  E:26/02/2024 

––––––––––––– >*< –––––––––––––– 
POTION S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la provincia del Chaco, 

en autos: "POTIDN S.A.S, S/Constitución de Sociedad por acciones Simplificadas, Expte E3-2024-3049-AE, se hace saber por 

un día que por instrumento constitutivo de fecha 18 de diciembre de 2023 el Sr. HECTOR ALEJANDRO ROSCIANI, DNI 

28.397.560 CUIT, 24-28397560-2, de nacionalidad Argentina, nacido el 21 de Septiembre de 1980, de profesión: comerciante, 

estado civil: soltero, con domicilio en Libertad S/N de la ciudad de Makalle, Provincia del Chaco, ha constituido una sociedad 

denominada "POTION SAS". DOMICILIO: La sociedad tendrá su domicilio en calle Corrientes N° 670 de la ciudad de Resistencia, 

Provincia del Chaco. PLAZO DE DURACION: el plazo de duración de la sociedad es de cincuenta años. OBJETO: La sociedad 

tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país a la comercialización, al por 

mayor o menor de Productos de almacén en especial de bebidas alcohólicas y no alcohólicas, alimentos humanos de cualquier tipo 

o naturaleza, artículos de limpieza e higiene personal y alimentos animales; para lo cual podrá vender y comprar o actuar como

intermediario, comisionista, consignatario e importador o exportador. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar 

cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la 

ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 

humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de 

títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de 

Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. CAPITAL: El capital social estará integrado por la 

suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000,00), dividido en cinco mil acciones ordinarias de Pesos Cien cada una. El accionista 

constituyente, Sr. HECTOR ALEJANDRO ROSCIANI, DNI 28.397.560, ha suscripto la totalidad de las acciones por un valor 

nominal de PESOS QUINIENTOS MIL, capital que se encuentra suscripto en su totalidad y se integra en un 25%. CIERRE DE 

EJERCICI10: El cierre de ejercicio será el 30 de junio de cada año. ORGANO DE ADMINISTRACIÓN: el cargo de administrador 

titular y Representante Legal será ocupado por el Sr. HECTOR ALEJANDRO ROSCIANI, DNI 28.397.560 CUT, 24-28397560-2 

de nacionalidad Argentina, y el cargo de Administrador Suplente será ocupado por la Sra. ZELMIRA MARIA ROLON, DNI 

11.268783 CUIT 27-11268783-7 de nacionalidad Argentina, nacida el 14/06/1954 de profesión docente, estado civil Casada con 

domicilio en Calle Corrientes N° 670 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, ambos presentes en este acto constitutivo, 

con plazo de duración en sus cargos de carácter ilimitado. La sociedad prescinde de la sindicatura. Resistencia, 21 de Febrero de 

2024. 
Dra. Marcela Adríana Pibernus 

Interventora A/C 
R. N° 203.147  E:26/02/2024 

––––––––––––– >*< –––––––––––––– 
TRANSPORTE Y CORRALON RAMIREZ S.A.S. 

EDICTO: - Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en los autos caratulados: 

"TRANSPORTE Y CORRALON RAMIREZ S.A.S. S/Inscripción de Contrato Social 24 HR5 Expt. E-3-2023-28575-AE ", 
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Se hace saber por un día de la constitución de una sociedad que girará bajo la denominación " TRANSPORTE Y CORRALON 

RAMIREZ S.A.S, con SEDE SOCIAL en Leandro N Alem 246- ciudad de Santa Sylvina - Provincia del Chaco, celebrado por 

Contrato Privado de fecha 05/05/2023 , por la Sra. Borgert Claudia Elizabeth, mayor de edad, con DNI N° 30209407, CUIT 27-

30209407-7, OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros 

en el país o en el extranjero a las siguientes actividades: A) Comercialización, compra, venta, consignación, acopio, distribución 

mayorista y/o minorista, exportación, importación, representación como agente oficial de entes públicos y/o privados, permuta, 

canje, depósito, almacenamiento, envase o cualquier otra forma de comercialización de cereales, oleaginosos, forrajes, pasturas, 

alimentos balanceados, semillas, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas, agroquímicos y todo tipo de productos que se relacionen con 

esta actividad. Asimismo podrá actuar como corredor, comisionista y/o mandataria de los productos mencionados precedentemente 

de acuerdo con las normas que dicte la autoridad competente de todo tipo de mercaderías y/o producción primaria: semillas, granos, 

semovientes, etc. B) Agropecuarias: Mediante la explotación en establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas, forestales, 

propiedad de la sociedad o de terceras personas, cría, invernación, mestización, compra, venta, permuta, cruza de ganado, hacienda 

de todo tipo, explotación de tambos, cultivo y acopio de cereales, oleaginosas, semillas, incorporación y recuperación de tierras 

áridas, caza, pesca, fabricación, renovación y reconstrucción de maquinaria y equipo agrícola para la preparación del suelo, la 

siembra, recolección de cosechas, preparación de cosechas para el mercado, elaboración de productos lácteos o de ganadería y la 

ejecución de otras operaciones y procesos agrícolas y/o ganaderos. C) Realización de operaciones inmobiliarias como ser compra, 

venta, locación, sublocación, explotación, administración, alquiler de todo tipo de inmuebles rurales y/o urbanos. Podrá ser 

contratista del Estado Nacional, Provincial y/o Municipal corno así también constituir derechos reales. D) Realización, sin limitación 

alguna, de todo tipo de operaciones lícitas, incluyendo la exportación e importación, que se relacionen con el objeto social, pudiendo 

actuar en negocios y/o industrias derivadas, subsidiarias y/o complementarias y/o afines de los anteriormente mencionado. PLAZO: 

La sociedad tendrá un plazo de duración determinado de noventa y nueve (99) años, a contar desde su inscripción. CIERRE DE 

EJERCIO:  El cierre de Ejercicio será al 31 de Diciembre de cada año, a cuya fecha se confeccionaran los estados contables conforme 

a las normas vigentes. CAPITAL SOCIAL: $200.000 dividido en 200 acciones de $1.000 pesos valor nominal C/U con derecho a 

un voto por acción, la Sra. Borgert Claudia Elisabeth suscribe 200 acciones Ordinarias Nominativas no endosable.- ORGANO 

DE  ADMINISTRACION: Administradora Titular: Borgert Claudia Elisabeth DNI 30.209.407 y Administradora Suplente el Sr. 

Ramírez Cesar German DNI 26.869.467 con domicilio en Leandro N Alem 246 ambos de la ciudad de Santa Sylvina - Chaco.- 
Resistencia,26 de Diciembre de 2023,- 

C. P. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/C Dcción. Reg. Pub. de Comercio 

R. N° 203.148  E:26/02/2024 
––––––––––––– >*< –––––––––––––– 

LACOR S.A. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio por Expediente N° E-3-

2021-1639-E, caratulado LACOR S.A S/ INSCRIPCION DE CAMBIO DE SEDE SOCIAL, se hace saber por un día que: 

conforme Acta de Directorio N° 59 de fecha 18 de Noviembre de 2020 y Acta de Asamblea General Ordinaria N° 21 de fecha 30 

de Noviembre de 2020 se ha establecido modificar el domicilio de la Sede Social, la cual anteriormente estaba constituido en Avenida 

25 de Mayo N° 1135 de la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco y se resolvió constituirlo en San Fernando N° 165 de la 

Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco.- Resistencia, 20 de febrero de 2024.- 
Dra. Marcela Adríana Pibernus 

Interventora A/C 
R. N° 203.149                E:26/02/2024 

––––––––––––– >*< –––––––––––––– 
LACOR S.A. 

Por Disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco, por 

Expediente Nº E-3-2015-4216-E, caratulado "LACOR S.A. S/ Inscripción de Directorio, se hace saber por un día que por Acta de 

Asamblea General Ordinaria de fecha 15/05/2015 han designado al siguiente Directorio con una duración de mandato por tres años, 

DIRECTOR TITULAR - PRESIDENTE: ISAAC KORYTNICKI, D.N.I. N. 7.623.245, Nacido el 19/04/1949, Argentino, casado, 

Comerciante, con domicilio real en Ruta 16 y Sarmiento Lote 133 S/N 132 La California, Resistencia, Chaco; DIRECTOR 

SUPLENTE: GUILLERMO KDRYTNICKI D.N.I. N. 22.905.312, Nacido el 03/08/1970, Casado, Argentino, Comerciante, con 

domicilio real en Avda. 25 de Mayo Nº 1135 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco. La sociedad prescinde de 
sindicatura. -Resistencia, 20 de febrero de 2024. 

Dra. Marcela Adríana Pibernus 
Interventora A/C 

R. N° 203.150   E:26/02/2024 
––––––––––––– >*< –––––––––––––– 

ASOCIACION MUTUAL DE AGENTES Y SUBAGENTES DE LOTERIA CHAQUEÑA 
CONVOCA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
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El consejo Directivo pone en su conocimiento que el día 18 de MARZO del 2024, a las 20:30 hs. en la oficina de la MUTUAL de 

calle Árbol y Blanco 292, de la ciudad de Resistencia, se llevara a cabo la Asamblea Ordinaria, donde se tratara el Orden del Día 

que se detalla al pie de la presente. 
ORDEN DEL DÍA 

1.-Designacion de dos asambleístas para firmar el acta conjuntamente con el Presidente y Secretario. 
2.-Causales de Convocatoria fuera de término. 
3.-Aprobacion Memoria, Balance, e Informe de La Junta Fiscalizadora del ejercicio N°22 cerrado el 31 de julio 2023. 
4.-Renovacion del mandato del Consejo Directivo y Junta Fiscalizadora para el periodo que abarca del 08 de diciembre 2023 al 07 

de diciembre 2025. 
5.- Varios. 

Gómez Mariana Dolores 

Presidente 
R. N° 203.140                E:26/02/2024 

––––––––––––– >*< –––––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL SPORTIVO CHARATA  

Charata - Chaco  

CONVOCA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimado Asociado: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los Señores asociados a la Asamblea General 

Ordinaria estipulada para el día 22 de Marzo del 2024 a las 20 hs en la sede social sito en calle Arturo Illia y Republica Argentina 

de la ciudad de Charata, para tratar el siguiente: 
ORDEN del DIA: 

1) Lectura y Consideración del Acta anterior.

2) Elección de dos (2) socios Asambleístas para firmar el acta conjuntamente con presidente y secretario.-

3) Motivos de la Convocatoria a Asamblea General Ordinaria fuera de termino.-

4) Lectura y consideración de la Memoria, Balance, Inventario e informe de la Comisión Revisora de Cuentas del ejercicio cerrado

el 30 de junio de 2023.- 
5) Tratamiento del valor de la cuota societaria.-

La Asamblea General Ordinaria se llevará a cabo respetando siempre lo establecido en el Estatuto que rige para la presente 

Asociación Civil como así también la legislación vigente en la materia. 
Julio Segio Quiroga 

Presidente 
R. N° 203.152  E:26/02/2024 

––––––––––––– >*< –––––––––––––– 
COMISION DE SANIDAD AGROPECUARIA 

Makalle - Chaco 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva de la entidad "ASOCIACION CIVIL COMISON DE SANIDAD AGROPECUARIA MAKALLE", con 

domicilio en la localidad de Makallé, Departamento General Donovan, Provincia del Chaco, convoca a los Señores Socios a la 

Asamblea General Ordinaria a celebrarse en la Calle 25 de Mayo S/N, el día viernes 08 de Marzo a las 20:00 hs. 
ORDEN DEL DÍA 

1. Elección de dos socios para firmar el acta de la Asamblea, juntamente con el Sr. presidente y el Sr., secretario.

2. Informe del presidente sobre la situación de la Asociación Civil Comisión de Sanidad Agropecuaria Makallé.

3. Consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Resultados, Informe de la comisión Revisora de Cuentas e Informe

de Auditoría, por el ejercicio cerrado al 31-122023. 
4. Fijación de la cuota societaria.

5. Altas y bajas de los socios.

6. Elección de tres socios para conformar la mesa escrutadora de votos.

7. Elección y renovación de Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas por término de mandato

Pedro Maximiliano González 

Presidente 
R. N° 203.160  E:26/02/2024 

––––––––––––– >*< –––––––––––––– 
MUTUAL DEL FRENTE SINDICAL DE LA UNIDAD 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Desde la MUTUAL DEL FRENTE SINDICAL DE LA UNIDAD (Matricula N° 119 - INAES), con domicilio en calle Don Bosco 

731, Resistencia, Chaco, nos dirigimos a ustedes a los efectos de solicitar tengan a bien publicar a través del BOLETIN OFICIAL, 

convocatoria a asamblea general ordinaria para los socios activos de la mencionada mutual, la misma se ha de llevar a cabo el día 

25 de Marzo del corriente año, en las instalaciones de la sede, Don Bosco 731, ciudad. Para tratar el siguiente 
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ORDEN DEL DIA: 
1- Aprobación memoria y balance ejercicios 2022 y 2022/2023 
2- Plantear intereses por mora. 
3- Firma de convenios con proveedores y prestadores de servicios 
4- Apertura de caja de ahorros y cuenta corriente en el Nuevo Banco del Chaco 

Carlos R. Maciel 

Presidente 
R. N° 203.161                E:26/02/2024 

PODER JUDICIAL 

PROVINCIA DEL CHACO 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 68/24 - EXPEDIENTE Nº 15/24 

OBJETO: LOCACION DE UN INMUEBLE EN MACHAGAI. 

DESTINO: FISCALIA RURAL Y AMBIENTAL 

FECHA DE APERTURA: 12/03/2024 

HORA: 09:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros.

DOMICILIO:Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 

2) CIUDAD AUTÓNOMAS DE BUENOS AIRES: - CASA DEL CHACO – Domicilio: Av. Callao Nº 322

3) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

4) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial.

5) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,30 Hs.

6) MONTO ESTIMADO: $ 21.000.000,00 (Pesos veintiún millones).

María Alejandra Maldonado 

Dto. Compras y Suministros 
s/c    E:26/02 V:06/03/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL, SEGUROS Y PRESTAMOS INSSSEP 

Provincia del Chaco 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA N° 27/2024 

Expediente N° 29254/2023 

Resolución de Directorio N° 0573/2024 

OBJETO DEL LLAMADO: Adquisición de útiles de oficina destinado a las distintas Áreas del Organismo. - 

CONSULTAS: Oficina de Compras y Suministros — Av. 9 de Julio 347 — InSSSeP Tel. 362 -4681414.- 

APERTURA DE LOS SOBRES: 08/02/24 - HORA: 10: 00 — LUGAR: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP. - 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP -Av. 9 de Julio 347.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL DIECISITE CON 

DIECINUEVE CENTAVOS ($ 29.525.017,19) 

PRECIO DEL PLIEGO: sin costo. - 

***************** 

LICITACION PUBLICA N° 28/2024 

Expediente N° 1027/2024 

Resolución de Directorio N° 0592/2024 

OBJETO DEL LLAMADO: Adquisición de tóner alternativo para impresoras de Organismo. - 

CONSULTAS: Oficina de Compras y Suministros — Av. 9 de Julio 347 — InSSSeP Tel. 362 -4681414.- 

APERTURA DE LOS SOBRES: 08/02/24 - HORA: 11: 00 — LUGAR: Oficina dE Compras y Suministros InSSSeP. - 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP -Av 9 de Julio 347.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATRO MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL ($ 4.610.000,00) 

PRECIO DEL PLIEGO: sin costo. - 

Lic. Nadia Maccio - A/C Dirección de Administración 

s/c    E:21/02 V:01/03/2024 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 
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PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 42/24 - EXPEDIENTE Nº 6/24 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE LIMPIEZA PARA TRES BIMESTRES.   

DESTINO: SERVICIO ORGANIZADO DE LIMPIEZA JUDICIAL (S.O.L.JU.) 

FECHA DE APERTURA: 11/03/2024 

HORA: 10:00  HS 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros.

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 

2) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO:$ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial.

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs.

5) MONTO ESTIMADO: $ 17.200.000 (pesos diecisiete mil doscientos).

CP Alejandra Maldonado 

Jefa Provisoria Dpto De Compras Y Suministros 

s/c    E:21/02 V:01/03/2024 

 CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DE IMAGEN ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.)
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ANEXO I 
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